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DE LA PROVINCIA DE BALEARES

8® pituiioM Hserteü. |B*v*e y sáB*d*w

le suscribe en le SscweIe'lipoerdNce, calle do la Misericordia atmerc 4.
Los sascrlptores tienen derecho además da los ntmeros ordinarios a les extraer- 

dinaries, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto 0’60.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'05.

U. 9119
biw ley* «toliXMf Ab «i  la Ftaíniela, liles adyacactis, CuieriM y terriieílea *■ 

Aiflsa ixjetse ■ la liclilasiia yiabmdaf, a les veiate «Ua *• la vree alga tUa, ti ea 
ella ae m  tisyatiua etra csaa. 8e «utieade M«ka ea yremaltatíéa ti Ala a qae tef. 
aleo la buefelAa de te Ley «a la

Lasleyee, órdenes y aaoncios que ee manden publicar en ios Bo l bt i k m  OnciALKS 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
1. el Rey Djq ilfoneo XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Dofia Vio 
loria Sugenía, 8. < R. »1 Principa d< 
otarias é Infantes y demás perlones 
de la Anguila Real Familia, continúan 
lio novedad en su importante salud.

(Gacetas 25 y 26 de Mayo)

Habiendo fallecido D. Juan Rubí, 
que desempeñaba la Jefatura de la Ins- 
pecc ón Industrial de esta provine’a, 
con fecha 20 del mea actual, ee ha he
cho cargo de la citada Jefatura, el lu- 
gsníero Industrial D. José García Fá 
ría, que tiene su oficina en la ca’l® de 
la Diputación número 3 de esta G udad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento,

Palma 28 de Mayo de 1925,
El Gobernador,

José Pérez García-ArguellesGooierno Oí vil
Secretarla.—Negociado 3.° 

circular
El Excmo. 8r. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación en telegra
ma circular n.° 210 de fecha de ayer 
me dice ¡o que sigue:

«En telegrama fecha 23 achual Ge
neral Subsecretario Minia erio Guerra 
dice como aclaración R< O. telegráfica 
6 Abril último participo V, E. que loa 
certificados de exolutión correspon
dientes moaos declarados inútiles tota
les y temporales que hayan confirmado 
eu clasificación cuya documentación 
debe radicar en las Diputaciones pro 
vlnciales según previene artícU'O 523 
deberá expedirse por referidas Corpo
raciones provinciales, Lo que de Real 
orden telegráfica traslado para conocí* 
miento y de Diputaciones provinciales, 
Junta clasificación y Revisión, Auton 
dades y particulares quienes atecta a 
tuyo efecio ordenará inserción presen
te circular Bo l k t in  Of ic ia l  esa pro
vincia, »

Lo que en cumplimiento de !o pre
ceptuado en la preinserta disposición, 
ee publica en este Bo l k t in  Of ic ia l  a 
loa efectos correspondientes,

Palma 26 de Mayo de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüellea

Circular
íl Señor Teniente Coronel Jefa Ad- 

^nistratívo de esta Piaza vn 27 de 
Skrzo último y en v rmd de lo día 
Puesto en anexo n.° 3 de la Ley de 29 
de Jumo 191b (C. L- n,° 169) aprobé 
do por R. O, Circular d i 13 de Kue- 
lo de 1921 (O. L, n.® 16) remitió a

Alc&ldes de esta provincia ei im- 
Preeo estadístico n.° 49 con el fin de 
SUe fuera llenado y devuelto a dicha 
Jefatura no habiendo s'do no obstante 
91 tiempo transcurrido cumplimentado 
dicho servicio por parte de algunas Al- 
lidias, por lo qu® prevengo a estas, el 
Cumplimiento con la mayor urgencia 
fie cuanto se ordena en el articulo lb7 
fie la precitada Ley esperando no da- 
rén lugar a nuevos recordatorios en 
Perjuicio del buen servicio,

Palma 28 de Mayo de 1925,
K1 Gobernador,

Jeeé Pérw Gareia-ArgMÍM 

nua o 600 en alterna, o con calderas o 
recipientes sometidos a presión efectiva 
superior a dos kilogramos por centíme
tro cuadrado, o utilíce o produzca me
terlas combustibles, insalubres o peli
grosas, o emplee más de 50 caballos de 
potencia máxima, la relación deberá ir 
firmada por un Ingeniero con tita o ofi
cial expedido por el Estado, dado de 
alta en la contribuc ón industrial para 
ejercer su profesión libremente, o que 
tribute por utilidades, como empleado 
al servicio de la industria a que la re
lación se refiere, quien garant z*rá ba
jo su responsabilidad que las instalacio
nes no ofrecen peligro para la seguri
dad pública. La firma del lugenlero 
podrá sustituirse por la de un Perito 
industrial en ios casos y condiciones 
que se determinan en ei artículo 15 de 
la citada Real orden.

4 0 Las industrias que no cuenten 
con un Ingeniero o Perito, o profieran 
u alisar los del servicio oficial, pueden 
presentar las relaciones con la sola fir
ma del dueño, director, gerente o anear- 
gado, en cuyo caso, sí son de las com
prendidas en el número anterior, se les 
girará una visita de Inspección por un 
Ingeeíero de la Inspección provincial 
de Industria, quien percibirá los bono 
raríos fijados en las tarifas 13 y 14, 
aprobadas por Real orden de 25 de Ene
ro de 1924. Guando algún Ingeniero de 
la Inspección ludustrial se traslade a 
una localidad para ejercer las funcio
nes propias de su cargo, realizará las 
visitas de inspección pendientes en la 
misma, sin cargar cantidad alguna a 
los tnluítrlales por gastos de vi «je.

5,° Las Inspeccione» provinciales 
de Industria procederán a clasificar las 
relaciones por clases de industrias y lo 
calidades, asignando a cada industria 
un numero y una ficha, en la que ee 
anclarán las características de la mis
ma. Este servicio ae rea izará en la 
forma prescrita en los artículos 11 y 12 
¿s la Real orden de 25 de Enero de 
1924,

6.° Los Jefes de las Inspecciones 
prov ocia es propondrán a los Gober- 
nadorss civiles la pub ícacíón de Us 
anteriores disposiciones en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ía provincia, recordando a 
los industriales que su cumplimiento 
dará lugar a la aplicación de los artí
culos 16 y 19 de la Real orden de 2o de 
Enero de 1924,

Madrid, 14 da Abril de 1925, — El 
Jefe superior de Industria, J. Florea 
Posada,
Señores Jefe» de las Inspecciones pro

vinciales de Industria,
(Gaceta 18 de Mayo)

$e:BCliMOEUflMETl

TRABAJO, COMEROIO e INDUSTRIA

Jefatura Superior de industria
Habiéndose formulado consulta por 

algunas Inspecciones provinciales do 
Indubtri», acerca de la forma en que 
debe realizarse la estadística de indus
trias mecánicas, químicas y eléctricas, 
y considerando que los acuerdos refe
rentes a las mismas ea conveniente se 
publique con carácter general,

E->ia Jefatura superior, do acuerdo 
con lo dispuesto en la Real orden da 25 
Enero de 1924, y en virtud de las fa- 
cu tade? que 18 confieren los artículos 
15 y 26 de. Real decreto de 3 de Junio 
de 1924, ha dispuesto io siguiente:

1,° Terminaaos con exceso los repe
tidos plazos que es han venido conce
diendo para presentación de las rela
ciones de industr as, a que se refiere e 
ar ículo 15 de la Real orden de 25 de 
Enero de 1924, se pona en conocimien
to de los ínaue-tr jales a quienes afecta 
que, con arreglo a 10 que dispone el ar- 
ticu o 19 de la misma, quedan compelí
aos para efectuarlo en el p azo de quin
ce días, pasado el cual se Impon Irán 
por la Autoridad gubernativa las mul
tas a que autoriza el articulo 41 d»l Es
tatuto provincial, sin peijuicio de sus
pender el funcionamiento de la Indus
tria si por la Inspección Industrial se 
estímase de aplicación el árdanlo 16 de 
la misma Real orden,

2 0 Las relaciones deben formularse 
por triplicado, firmadas por el dueño, 
gerente, director o encargado, y daban 
contener la razón social, domicilio, cla
se de industria, número y ciase de obre 
roa que en ella trabajan, y número, 
clase y capacidad de producción de las 
maquinas o aparatos de que constan,

3,° Ounudo la industrie funcione con 
instalaciones eléctricas, en que la di
ferencia de potencial eléctrico entre 
cualquier conductor y tletra sea supe
rior a LOGO voltios en corriente nonti"

PROBSUL
¡Núm. 1440 

DIRECCION GENERAL 
DI OBBA8 PÚBLICAS

Conservación y reparación de Carreteras 
Hssta las trece horas dei día 15 de 

Junio próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras dei Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, a horas 
hábíiea de oficina, proposiciones para 
optar a la 1.a subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme del 
kilómetro 5 de ¡a carretera da Palma a 
Estallenchs, cuyo presupuesto asciende 
a 7.368*08 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 Junio de 1926, y la 
fianza provisional, de 365 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 
20 de Jumo a las 10 horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de mapifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en i» Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en ios dias 
y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel seilado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio, Las Empre- 
eas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de OctUDre de 1923, 
Gaceta del 13.

Maarid, 23 de Mayo de 1925.—Ei Di
rector general, P, D,, B. Apoiínardo, 
Sr. Ingeniero de Obras públicas de Ba« 

leares,

Núm. 1427¡ 
INSPECCION PROVINCIAL

DK SANIDAD
Circular.—De acuerdo eoa la R. O de 

GuboruaCión de 21 del actual inserta 
en la Gaceta del 22 queda en suspenso 
la convocatoria Oficial para constituir 
el Colegio de Ououtoiogo» de Baleares.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para general conocimiento.

Palma 26 de Mayo da 1925,—Ei Ins
pector provincial de Sanidad, G, Ferret,

Num. 1429
DELEGACION -DE HACIENDA 

DE BALEARES
Circular.-=Se llama 1» atención de to

do» loa Alcaldes de esta provincia para 
que a su vez lo hagan a tos partícula

- res interesados, que el dia 3 de Junio 
próximo termina el plazo para sollcl- 

i tar la LdgitlmaBión de roiuraoiones

t

M.C.D. 2022



cuando salgan de droguerías al por 
menor.

Otros requisitos y signos de circula
ción: Precinta—Sello—Conduce—Fac
tura—Envases,

PRECINTA
La llevarán, desde su salida de la fá

brica, además de la correspondiente 
gula, las botellas o frascos que conten
gan aguardientes compuestos y licores, 
variando dicha precinta según la gra
duación alcohólica del producto, y se
gún que la cabida del frasco o botella 
sea hasta medio litro o de más de me
dio litro hasta tres litros.

s e l l o
En lugar de la precinta llevarán un 

sello las botellas o francos hasta un de
cilitro da cabida, que contengan aguar- 
dlentes compuestos y licores,

También llevarán un sello, como 
jus ificante de adeudo, los frascos, es
tuches, cajas o paquetes que puedan 
considerarse como unidad que conten
ga perfumería extranjera.

0ONDU0E
Irán acompañados de este documen

to, los vinos dulces que vayan directa
mente a exportarse y con opción a la 
devolución del impuesto del alcohol in
vertido.

FACTURA
Necesitan Ir acompañados de una 

factura, modelo oficial, los aguardien 
tes neutros vínicos, procedentes de fá
bricas sometidas al régimen da patente 
y con destino a la rectificación o desna* 
turallxación.

Llevarán factura, talonaria habilíta
la, <os aguardientes neutros, los com
puestos y licores y el alcohol desuata- 
ralízado en el interior de las poblado ■ 
nes y en cantidad hasta 16 litros pro
cedentes de almacenista.

BNVA8KS
^ícar.—Los bultos (sacos o cajas) 

qutt contengan azúcar y salgan de la 
fábrica, deberán llevar estampados con 
tinta grasa el peso y el nombre de la 
fábrica.

Alcoholes,—Las pipas o bidones que 
contengan alcohcl desnaturalizado pro
cedente de fábrica, llevarán escrito en 
ambos fonaos y con tintura verde, las 
palabras «alcohol desnaturalizado», 
con la indicación del volumen y nom
bre del fabricanie. Si el alcohol desna
turalizado procede de almacén, ios en
vases llevarán las mismas indicaciones 
en tintura verde, variando sólo el nom
bra del establecimiento. Si para el en
vase del alcohol desnaturalizado se em
plean bombonas, cajas o bidones, de 
cabida inferior a 26 litros se utilizarán 
etiquetas con las indicaciones expresa
das, Los envases que contengan éter 
sujeto a gula o vendí, llevarán la Indi
cación «éter sulfúrico». Los envases 
que contengan alcohol neutro proce* 
uente tanto de fábricas intervenidas, 
como de fábricas inspeccionadas, lle
varán la etiqueta ¿modelo oficial, Los 
envases que contengan aguardientes 
compuestos y licores procedentes de 
fábrica, llevarán las indicaciones del 
contenido, establecimiento y lugar don
de radican; iguales indicaciones, con la 
sola variante de la ciase de estableci
miento, llevarán los envases que con
tengan los citados productos, incluso 
aguardientes neutros, si proceden de 
almacén,

HXCEPülONlS
Están exceptuados de marchamo o 

marca de fábrica en su circaiación por 
ei Reino: ios bandajes macizos con 
llanta tusíábca, ia sueia, tela de esme
ril, piezas pequeñas ae tüjidoe de pun- 
>o ae algodón (gu»u.ee, corbatas, me- 
4.^8, e.c.), ciuias, entredoses, tiras bor- 
4*4 a s y pustuiae asas, bordadas, o 
iamadAB, dy cualquier clase, cuyo an
cho no exceda ae cinco centímetros; 
.as Ftoqueü»s cantidades de tejidos y 
pi z a h  ae ropa que .os purticuiarea con- 
auzc&n por su cuenta en cantidades 
pioporcionadas a su posición y que no

bltrarUs, y que iranaciarrido el mismo 
se ordenarán las visitas de inspección 
necesarias para ¡legar a la incausa- 
ción»de laa no solicitadas de conformi
dad con lo establecido en el articulo l.° 
adicional del Reglamento de l.° de Fe
brero de 1924.

Palma k6 de Mayo ¿de 1925,—El De
legado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina.

Núm. 1360 
DELEGACION REGIA 

para la Represión del Contrabando 
en Región Nordeste

CIRCULACION DE MERCANCIAS 
i,—De la circulación por todo el Reino

MARCHAMO
Necesitan conM«rvar en todo el reino 

el sello de marchamo que lea deberá 
imponer la AdUan» en el acto del adeu
do, las mercanci xs extranjeras que a 
continuación se expresan: Tejidos—ro
pas de cualquier oíase—pieles charola
das y las que no sean simplemente cur
tidas—sombreros de fieltro, sin armar 
o armados, blandos o flexibles—, go
rras, paraguas, sombrAÜas, pañuelos 
de espumilla dé seda, cintas y trenci
llas de lana y seda cuyo ancho no ex» 
ceda de cinco centímetros, pasamane
ría de más de tres centímetros de an
cho, guantes de piel, bandajes macizos 
sin ¡Unta metálica, cubiertas y cima- 
rao de aire, de caucho, para toda clase 
de vehículo!?.

MAROA D8 FÁBRICA
Lteá Ha^mas nxercancíaS, de produc

ción nacional, deberán conservar en su 
circulación por el interior del Reino la 
marca de fábrica o sigue adoptado por 
el íabr csuie, y áurorixtído por ¡a Di
rección General dti Aduanas, en ei que 
se consignarán el nombre ael fabrican
te, ciase de fábrica y punto donde se 
hsúle establecida, putiiando dichos sig
nos o marcas estar tejidos, ■ estampa- 
doa o bordados en las mercancías, o 
bien, consistir en un sello samejante 
pero nunca igual ni sujeto con hilo de 
iguales colores ai que imponen o usan 
lasjAduanas.

GUÍA
Necesitan en su circulación por todo 

el Reino, Ir acampa fiados da una guia 
ios azúcares de todas clases, la gluco
sa, las mielas (v-xcepto la de abeja), las 
meiaiás y demás residuos de la fabri
cación y retino del azticar cuando con
tengan mas de un medio por ciento de 
azúcar, la sacarina en cantidad ma
yor de un kiio y el caramelo líquido, 
tanto nacionales como de producción 
extranjera, los alcoholes neutros recti
ficados, los aguardientes neutros de 
graduación superior a 65° centesima
les, los aguardientes neutros de gra
duación hasta 65° no sujetos ai régimen 
de patente, os aguardientes compuestos 
y licores, ios alcoholes desna.urabxa* 
dos, ias esencias para fabricación de 
Compuesíos y el éter sulfúrico, en can
tidad superior a diez litros, siempre 
que oichos productos salgan de fábrica 
o sean importados. Loa productos quí
micos, barnices, perfumería, medica
mentos y otros producios análogos que 
contengan alcohol y que se exporten 
con opción a la devolución del im
puesto.

VKNDí
i En la e rculación por todo el Reino 
están sujetos a»! requisiso del "Vendi ios 
alcobc o» neutros, el «icohol detínatu- 
lalizado, los aguarliente» compuestos 
yLco.MSeyel éheí LU.túnoo en canti
dad no «Ui,ei*ur * 1U tíos, s^mprc 
que dichos productos salgan de aima 
CÓE.

lAa-bét! ueócSiian :r ace tupiaos 
de a . Vendí o * echóles ntiutius, h>s

. ¿uo. ¿u mtcjr ^r i*» pobia- 
rfibnee, cuaiMto saiga» de eetabiecimlen- 
tos facuiuiiioii por si K‘ ¿ «meulu oe ¡a 
con x«buciün menos loa f»r
maceu .cw ; y tkmü;6n -os «ícuno e» 
neiurvá eu catí.lüauM m-sw. res u í» 4 n* 
trOo, en ó* AU-.éílox wo Awa pobiaCioaus, 

merazcan del concepto de expedición 
comercial; los tejidos nacionales que 
dentro del término municipal de la po- 
poblacíón fabril, se trasladen de unos 
a otros establecimientos para sufrir ne
cesarias operaciones industriales, asi | 
como los indicados tejidos que con Igua
les fines se trasladen de una a otra po
blación industrial siempre que sean co
lindantes, debiendo en ambos casos Ir 
acompañados de un documento expedi
do por el fabricante y visado por el Al
calde de la localidad, o bien llevar ad
heridas o bordadas las inicialee del fa* 
brícante o el nombre de la fábrica, y 
además una numeración para compro
bar la procedencia y origen de los te
jidos; tejidos de algodón, tupidos, cru
dos, blancos, teñidos o estampados, cu
yo número de hilos no exceda de 36, 
samando los de la trama con los de la 
hurdímbre y contados en el espacio de 
6 milímetro», en piezas o trozos, siem
pre que no estén bordados ni confec
cionados, panas, tejidos dobles de ab 

¡ godón para prendas de vestir, en pie* 
zas o cortes, tejidos de punto en pie
zas, camisetas o pantalones también 
de algodón; tejidos engomados para fo- 
iros o armaduras de sombreros; boinas 
y gorras de punto, de lana; encajes y 
puntillas de hilo, hechas a mano en el 
país; pieles en pasta o simplemente 
curtidas; pieles curtidas y adobadas y 
los tejidos nacionales que se destinen 
al extranjero, llevándose en este caso 
hasta la Aduana de salida en bulto* 
precintados con troqueles autorizados

I por la Dirección General de Aduanas; 
I píeles curtidas y charolada* en menor 
I cantidad de una docena; tejidos senci-

Ho b en retales hasta 10 metros de tiro; 
los dsl ramo de pañería hasta 4 metros 
sí son d® doble ancho y hasta 8 metros 
si de sencillo; pañuelos sueltos de cual
quier ciase, con dibujos diferentes; 
trencillas de lana y seda cuando no ex
cedan de más de 6 piezas de cada an
cho y color, ni de 25 metros el kilo de 
cada una y de 150 el total de piezas; 
pero entendiéndose que esta facultad 
es sólo para las expediciones que cir
culen en las provínolas del interior y 
para las que de éstas se dirijan a la 
frontera o costa.

Están exceptuadas, de gula y vendí 
en su circulación por al Reino: el azú
car, mieles y melazas en cantidad que 
no exceda de 15 kilos; las pulpas, espu
mas y demás residuos de la fabricación 
y refino del azúcar que tengan menos 
de un medio por ciento del azúcar, de 
hiendo, no obstante, acompañar la ex
pedición una copia de la autorización 
que da el Interventor de la fábrica pa
ra la salida de dichos productos.

Las pequeñas cantidades de alcoho
les y compuestos en poder de viajeros y 
para el consumo de la familia, siempre 
que dichas cantidades no excedan de 
dos litros en alcoholes neutros y litro 
y medio en los compueetos; los produc
tos alcohólico! que remitan las Oompa- 
fiías de f. c. en régimen de servicio de 
una estación a otra.

li.—Circulación por la Zona especial de 
vigilancia aduanera

GUIAS
Para circular por dicha zona y para 

ir de ésta a un punto del interior y vi
ceversa, o de uno a otro del interior, 
pasando por la zona, necesitan ir acom
pañadas de una Guia expedida por el 
remitente: Cacao y café en grano; ex* 
nela; clavo de especie; pimienta; té; 
cacao en pasta y manteca da cacao, 
cuando sean de producción y fabrica
ción extranjera o colonial.

VENDI
Las mercancías ue producción nacio

nal similares a la» extranjeras, sujetas 
a guía, circularán en la zona de vigi
lancia acompañada* de un Vendí del 
fabricante, productor o dueño.

El caté tostado, en grano molido, y 
el chocoiate que procedan ae fabricas 
o torrefactos estaoiecidas en la zona 
fronteriza.

Eoccepeiones.'-Vodrán circular libre- 
meute, gula ni vendí, en ia zona ae 
Vigilancia aduanera, las mercancías si- 

guientee: Las pequeñas cantidades de 
géneros que se destinen a consumo de 
una familia; los paquetes postales; loa 
muestrarios con valor de adeudo o sin 
él, que conduzcan Jos viajantes de co
mercio; y en las zonas marinas, las 
mercaníias que se expidan o vendan 
en cantidad menor de un kilo, vayan 
solas o en unión de otras en el mismo 
bulto; y los paquetee de mercancías 
que no excedan de 3 kilos p. b,, llevan
do una factura detallada, firmada por 
el remitente, pero sólo para dos puntos 
comprendidos eo zona marítima, cual- 
qu'era que sea el med o de transporte; 
y también entre dicha zona a la terres
tre o fronteriza, pero en conducción por 
ferrocarril.

La circulación de mercancías sujetas 
a Gula o Vendí, es libre en el interior 
de las poblaciones.

III,—Observaciones sobre marchamos y 
marcas de fábricas, guias y venáis

MARCHAMOS Y MARGA DE FÁBRICA
1 .* En toda clase de confecciones, 

el hilo del marchamo deberá coger le 
tela y el forro de la prenda o también 
sujetarse en un ojal de la misma, siem
pre que esté abierto en el cuerpo ds 
aquélla, quedando prohibida su coloca
ción en adornos, cuellos, carteras o en 
cualquier otra pieza análoga o de fácil 
separación.

2 .* La marca de fábrica en los ban
daje* y cubiertas de producción nacio
nal, debe estar en relieve y formando 
cuerpo con la mercancía; y en las cá
mara* de aíre podrá ■ estar con tinta 
indeleble o en forma de marchamo.

3 .* Las marcas de fábrica que He* 
ven la designación de «confecciones» 
no pueden servir para la circulación de 
tejidos en piezas, cortes, pañuelo* y 
otros análogos que no reunan da con
dición precisa ae estar confeccionados.

4 .a En las mercancías ae produc
ción nacional que ostenten marcas ex
tranjeras, estén o no registradas, se
rá indispensable que unidas a las mis
mas y como complemento de la eti
queta, se estampen en forma igualmen
te visible, las que designen el punto 
español de fabricación y el nombre del 
fabricante.

b,* En todo frasco, caja o botella, 
etc,, que contenga productos naciona
les, en los que ae fijen etiquetas en idio
ma extranjero, se hará constar en la 
misma que el producto está preparado 
en España, expresando el punto de 
preparación o fabricación y el nombre 
sel fabricante.

6 .* Los industríales dedicados a. la 
estampación de tejidos, también podrán 
utilizar marcas de fábrica siempre que 
ei estampador acredite, lo mismo cuan
do se trate da tejidos nacionales que de 
los exirajeros, que se dedica a la coffi' 
pra de tejidos en crudo para teñirlos y 
estamparlos, vandiénaolos después pof 
su propia cuenta.

7 .a En sustitución de la marca de 
fábrica, podrá imponerse a los tejidos 
nacionales y bajo las condiciones que 
determinan las ordenanzas, al marchaW 
comercial, que es un sello desiguaau t-oí 
la Diraeiaóa General da Adueñas, se* 
majante ai que se impone a las Manu
facturas y tejidos exiranjerus y que en 
una de sus caras ostenta ei escudo na* 
Cional y en la otra Ua indicaciones de 
servicio.

GUIAS Y VENO 18
• La* gulas de circulación son docú' 

mentes talonario*, timbrados y nume* 
rados por ia fabrica nacional de la mo
neda y timbre; constituyen cargo a®1 
para lo* empleado* como para ios co
merciantes, según los casos, dando 8o 
extravio lugar a responsabilidades,

Para toda ciase de mercancías, l®8 
gulas expresarán: nombre del remiten* 
te y del aeetinano, sitio de entregar 
ciase de transporte, piazo de validé 
cuando ei transpone sea por ordinario, 
cantidad y clase de ¡a» mercancías.

En los casos de importación, ¡a gui* 
se expedirá con referencia al aocumen; 
to de despacho.

Eu ias guias para la circulación de 
alcoholes y ageardieniw, se consigné 
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rá 1» graduación del liquido alcohólico 
y ademá-í en las de alcohol n atro, se 
indicará si es vínico o indaatrial y ai 
v» con impuesto pagado o garantido; 
se indicarán también los números de 
las etiquetas utilizadas, asi como el nú
mero y serie de vagón cuba, junto con 
los números de las etiquetas pardales, 
en b u  caso; y por último, se consignará 
en letra y tinta, tanto en las guias co
mo en las etiquetas, el dia y hora en 
que 1» expedición sale de la fábrica. 
En las de alcohol desnaturalizado se 
expresará el destino o aplicación del 
alcohol v *1 desnaturalizante empleado. 
En las de productos químicos, perfume 
r|s, barnices, medicamentos y prodac- 
toa análogos que contengan alcohol y 
uyan a la exportación, expresarán la 
ptrte proporcional en litros que repre* 
tenía el alcohol,

Los vendía son domentos arreglados 
l modelo y contienen análogas índica- 
dones que las guias,

EXPEDICIÓN Y VISADO DE GUIAS
Y VEND18

Lád guias, asi como los vendía, pon 
expedidos unas veces por la Adminis
tración y otras por los particulares, 
El el primer caso, es innecesaria la di
ligencia del visado, pero en el segundo 
caso los agentes de la Administración 
too los encargados de visar los citados 
documentos. Pero no siendo ésta una 
regla fija para toda clase de mercan
cías sujetas a Guía o Vendí, convendrá 
tener presente que las mercancías su
jetas a dichos requisitos, se ch sifican 
en tres grupos; coloniales o mercan 
Cías de zona, azúcares, alcoholes,

Cualquiera que sea la mercancía su
jeta a guia, simpre que se trate de im- 
portaclóD, expedirá dicho documento 
la Aduana d* entrada y sólo para lega
lizar la circulación hasta el punto de 
destino,

Grupos coloniales: (cacao, café, cans
ía, clavo pimienta y té).—L s guías pa
ta estas mercancías, podrán expedirle 
en cualquier punto de la zona con des
tino a otros de la misma o del interior 
del Reino, teniendo presente que dentro 
h distancia de diez kilómetros de 1» 
frontera sólo podrán hacerlo los indus- 
Ulales y almacenistas establee’ios en 
poblaciones que tengan administración 
de Aduanas o de Hacienda. Las guias 
serán expedidas por el remitente y vi
sadas por el funcionario de Aduanas o 
Por la oficina de Hacienda; o por «1 
Juez Municipal según falta o ausencia, 
y siempre con cargo a cuenta corriente 
^ue abrirá y llevará el Administrador 
He la Aduana más próx m*. Los envíos 
del interior a la zona, podrán hacerse 
Hesde cualquier pumo sin cargo a caen- 
la corriente y las guias serán expe i das 
for la Aduana o Adminibtracion de 
Rentas más próxima,

Los Vendía para este grupo de mer- 
CAucias (coloniales o de zona), serán 
expedidos por el fabricante, productor 
o dueño y visados por la Aduana, sí la 
hubiera, o sino por el Inspector de 
^uanati, oficial de Hacienda, Jefe del 
Rsagu^rdo o Juez Municipal, según tal- 
í* o ausencia. Cuando el remitente uti- 
‘'Ce libros talonarios de vendía, nume- 

y sellados por los funcionarios 
^ucionados, no es necesario visar ca*

Vendí.
. las mercancías del grupo azúcares, 

guías serán expedidas por ei f»bri-
^.Ole o por el almacenista, según los 
^os. Cuando el azúcar saiga de fabri-

guía la visará el Interventor da 
^cha fábrica; sí saie de almacén la vi 
a*rá la Aduana, la Oficina de Hacienda 

loa Jueces Municipales, según los ca- 
308 7 siempre con cargo a cuenta co- 
frlente que llevarán las respectivas de- 
^Mencias

^n este grupo no se utilizan vendía, 
•Eu el grupo de alcoholes, las guías se-

expuüiaas por i» Auminisfrac ón 
la Renta, cuando los alcoholes salen 

?6 fábricas ínspecíonadas en las que ia 
Ul)Uidación del Impuesto se practica en 

salida y también cuando los alco
res sean adquiridos en venta o subas-

7 Pública; por los Alcaldes, cuando 
408 alcoholes sean obtenidos en lo»

alambiques utHlzados por el Ayunta
miento a tenor di,la previsto en el arti
culo 9,° de la Ley; por los Intervengo, 
res, cuando los alcoholes salen de fá
brica intervenida y en la que la liquida
ción del Impuesto se hace por cada salí? 
da; y por los fabricantes; cuando los a|? 
coholes salea de fábrica intervenid» o 
inspeccionada, pero que el pago de; Im
puesto se practica por meses.

El visado de las gulas corre a cargo 
de los Interventores en las fábricas 
que estén intervenidas; en las fábricas 
de alcohol neutro en régimen de inspec
ción, solo cuando la expedición se ha
ya de transportar por caminos ordina
rios, se pondrá la diligencia del visado 
por'el Inspector o por los Carabineros, 
o por la Guardia Civil, o por el Juez 
Municipal, por orden de preferencia y 
según existan o no en la localidad. En 
los demás casos no es exigióle el vi
sado,

Los vendía en este grupo de mercan
cías serán expedidos por los Almace
nistas, debidamente matriculados y au
torizados, y no necesitan el requisito 
del visado.

Para cualquiera de las mercancías 
de los tres grugos, el que expida o vi
se la guía señalará o, comprobará el 
plazo de validez, el cual se entenderá 
limitado al dia de su fecha o a la del 
visado en su caso, cuando carezca de 
plazo.

81 el transpor e es por ferrocarril, 
solamente, no se fijará plazo pero el 
remitente presentará al Jefa do la Es- 
tació la guía principal a fin de que en 
los documen-oa del transporte y en ai 
i bro de salidas de la Estac ón se haga 
constar la fecha y número de 1» Guía, 
estampando en és a un cajetín aa.ortz»- 
do con el sello de la Estación que díga: 
«Utilizado en la expedición n.°... de fe
cha,.,»

En Jas guUs de transporte m<x o se 
indicará como plazo de validez única 
mente el tiempo necesario para ei re
corrido por camino ordinario,

Para retirar la expedición en la es
tación de destino, se presentará U Guía, 
pr ncipal después de haber tomado ra
zón el funcionario que lleve la cuenta 
corriente del receptor limitándose el Je
fe de Estacón a comprobar la expedi
ción por ios datos de la Guía j consig
nando al dorso de ésta, la fecha en que 
•e retira la expedición.

Las empresas de transportas terres
tres, por caminos ordinarios, anotarán 
en »u Libro de tráfico, el número y fe
cha de la guía y al entregar el género 
anotarán en aquéllos y en la Guía la 
fecha en que lo hacen.

En las fuCturas de cabotage de los 
géneros suje.os a Guia, se hará constar 
que se acompañan ¡as Guías corres
pondientes, expresando su numeración, 
fe ha, remitente, deidnatano, pun os 
de origen y destino y cuando la exdi- 
c íó o  hubiese de continuar más aLá del 
punto de desembarque, *1 autoriza^ el 
Lavante se consignará en la Guia el 
pl«zo de validez para el nuevo reco
rrido. ;

Guando el destinatario no pueda pre
sen lar la Guia por haber sufrido extra
vío, se le concederá un plazo de quince 
días para presentar un certificado que 

I expedirá de oficio el funcionarlo que 
corresponda.

Cuando una expedición por ferroca
rril, sujeta a Guia no sea admitida por 
el consignatario, podrá ser devuelta a 
su origen con el mismo documento ha- 

9 bilhado por el Jete de Estación, pero 
Ípara cargarla de nuevo en la cuenta 

corriente dei remitente, es necesario 
que antes de retiraría ae la Estación, 
avíse ai funcionario que visó la Guía, 
para comprobar el retorno. En los de
más casos, los cambios de consignación 
o de punto de destino, soio podrán au- 
mnzarso por i* Dirección General de 
Aduanas.

IV.—Casos especiales de circulación
TABAUO8

Los tabacos elaborados fuera de la 
Península que no so conduzcan por los 
Viajeros en sus equipajes) después dei

pago de los derechos y de haber sido 
precintados en ía forma establecida, 
deberán circular con la correspondien
te gula expedid» por Compañía Arren
dataria.

Los viajaros tendrá derecho a trena 
portar en sus equipajes el tabaco ela 
botado fuera de la Península, siempre 
que se conserven íntact s las precintas 
y en ellas consten el nombre del mismo 
viajero.

También podrá llevar 100 tabacos 
oreaintados a nombre de otra persona. 
Igualmente ae hallarán autorizados 
para conducir tabaco comprado para 
su uso en las Expendedurías o estancos 
siempre que la cantidad no exceda de 
100 cigarros puros, 1 millar de cigarrí- 
Loa de papel y 1 kilogramo de picadu
ra, Cuando la conducción exceda de las 
citadas cantidades, será necesario un 
vendí del expendedor y el máximum no 
excederá de 500 cigarros puros, 5.000 
cigarrillos de papel y 5 kilos de picadu
ra. En ambos casos llevarán los signos, 
etiquetas, marcas o precintas oficiales.

Los mismos requisitos serán necesa
rios para justificar la existencia de ta
bacos en poder de un particular y el 
limite de Us cantidades será el última
mente dictado,

PÓLVORA Y M8Z0LA8 EXPLOSIVAS
El fabricante expedirá una Guía por 

cada expedición que salga de su fábri
ca, consignando el nombre do la misma 
clase de los productos, cantidades, nú
mero de bultos, nombre del desdn&ta- 
rio, punto de destino y medios de trane- 
porte, con arreglo a modelo y en im
presos talonarios sellados oficiaimeme i 
por la Administración de Rentas 
Arrendadas, la cual llevar* la cuenia 
de dichas guías.

Respecto a Km productos importados 
del extranjero ¡a Administración da la 
Aduana respectiva, expedirá la Guia 
para el transporte da aquellos hasta el | 
punto de destino, haciendo constar el 
número de la Dacláración con que se 
hizo el despacho y al importe de loa 
precintos colocados en ios envases.

Los producios extranjeros, a su in
troducción en ¡a Península e Islas Ba
leares, satisfarán el impuesto de con
sumos medíante la colocación de pre 
cintos, cuyo valor por anidad da envase 
determina la Ley.

MINERALES
No podrán salir oimeralás da ningu

na clase fuera de los í-altes de la mina 
que los produzca, circular por los ca
minos, carreteras, ferrocarriles, vías 
fin viales, ni embarcarse p^ra navega 
cion de altura o de Catiotage, sin ir 
acompañados da un« guí» expqaida por 
la persona que ai dueño o explotador 
da la mma haya dado a conocer a U 
Hacienda, con autorización par» la ex
pedición del documanio. Estas Guias 
constan de cuatro partes, las cuales 
deben llenarse y firmarse por el expe
didor, conservando en su poder y * dis
posición ae la Hacienda, 1» parte o ta
ló» señaladQ con el número 1; ai taióa 
ü.° 2 deberá en regarse en al mismo 
nía en que la expaaic.óa se haga, en 
la Secretaría dei Ayuncamienio aei tér
mino en que veté enclavada la mina; el 
talón n.® d se remitir* al Delegado de 
Hacían ia y el talón o parte o.® *, se 
entregará al conductor dp (a expedi
ción,

Cazudo al transporta da minerales se 
veri^qua por cablas aéreos o póc oiro 
medio mecánico, se expedirá aua Gala 
que comprenda el mineral trasportaao 
por el aparato durante las 2± ú.timas 
horas.

Eu las guias expedidas para acom- 
pañ*r ios minerales que sa.gan de ios 
cotos mineros, se susíituirá el nombre 
de la mina con el dei cota minero en 
que se produjeron.

Ei precio que ha de fijarse al mineral 
' en «as Guías es el que haya teaido en 
i la mina si sale vendido o el que se le 
| eoasidere en dicho pumo si se trans

porta par» venderlo o exportarlo.
PLATA

^La plata pura o aleada, en pasta, 
hUo u oír* Utas* en que no constituya

3 
alhaja u objeto artístico o de comodi
dad o aseo, circulará acompañaba de 
su correspondiente Guía, cualquiera 
que sea la cantidad,

La plata en alhajas u objetos artísti
cos, de comodidad o aseo, necesitará ir 
acompañada de ana Guia, siempre que 
el peso de la cantidad que circule exce
da de un kilogramo. También circula
rán con Guia las cantidades de plata 
que se importen, expidiéndose en este 
caso, el documento por la respectiva 
Aduana, toda vez que en los demás ca
sos, las Tesorerías de Hacienda son laa 
oficinas encargadas, no sólo de expedir 
las Guías sino también de llevar la 
cuenta corriente de ios industriales.

NAIPES
Toda baraja o juego de naipes, debe

rá llevar en una de sus cartas un tim
bre acreditativo del pago del Impuesto. 
Ai efecto, las cartas de ana baraja for
marán un paquete con cubierta o envol
tura, debiendo ser la primera en el pa» 
quete la carta que esté timbrada y te
ner la envoltura un corte circular pa
ra que se pueda ver el timbre sin desen
volver el paquete. El timbre se estam
pará en el as de oros, en la caai llevará 
impreso el nombre y apellido del fábrí- 
cante y el pueblo en que la fábrica se 
halla establecida,

ACHICORIA Y SUCEDANEOS DE CAFÉ I TÉ
La raíz de achicoria y de remolacha 

defecadas, cuando circuien desde el 
secadero a la fábrica o de una fábrica 
a otra, deberá ir acompañada de una 
Guia expedida por el fabr icante y visa
da por el Interventor del secadero o fá
brica; igual requisito deberá acompa
ñar a dichas raíces cuando ya en el 
citado estado, ya en el de tostado y 
molido, se destinen a ¡a exportación. 
Guando estos productos se destinen al 
consumo, circularán en paquetes de 
1U0, 250,500 y 1,000 gramos, con su co
rrespondiente precinta justificativa del 
pago del Impuesto,

Los envases exteriores llevarán escri
to o escampado el producto contenido, 
peso bruto y nato y nombre de la fá
brica o almacén y sitio en que se halla 
establecida.

ÜER1LLA8 Y FÓSFOROS
Deben circular por la Península y 

Baieares, acompañadas de Guías y con 
aus precintas, las aiferentas clases da 
cajas. Las Guías, según modelo, serán 
talonarias, expedidas y firmadas por el 
Jefa aa la fáonca, Delegados provin
ciales y Subdelegadas de Partido, y 
expresaran marcas, números, ñamara- 
cion da las caj*s, contenido toiai, nom
bre de la fábrica, procedencia, esta
ción da llegada, pan o de destino y de
más circunstancias que indican los im
presos. . _ j

GANADOS
Los ganados extraujeros que circu

len por la zona íromer-za, deberán ir 
acompañados da una Gau en tamo no 
sa inscriban en un registro nacional, 
Se excepmau los que no estén sujetos a 
derechos dé importación en virtud de 
Tratados Intarhacoíuaies,

Los gau «dos de origen nacional o 
naCionaLzados, podran circular liore- 
menta en ¡a zona frontenz*, en que los 
eXíranjeros estén exceptuados de 1» 
Guía en virtud de Tra ados Internacio
nales, pues pus* Circuiar en las demás 
zonas troníenzaB, aobarau es.ar inscri
tos en un Registro espoc.ai que se lleva
rá en toaos ios Ayautam.ón.us ae i» 
zona especial do viguanci» aduanera 
fronteriza y con sujac.on a las dispo- 
s.clones da la Gircai^r ae esta Datega- 
cion Regia da focha 1,° da Aguata de

V,—Zona de^ vigilancia Aduanera 
de U Región Nordeste

Sección írontarizaj
Comprende las ¿rovincias de Gerona, 

Lérida y Ha joca; ios p *111004 judiciales 
ae V.ch, Bor^a y M .-aresa, da la da 
Barceioua, y los partidos jalíciales da 
Sus y Egea ae ios Caballeros, da xa de 
íí*ragoa*.
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Sección marítima

Comprende las lelas Baleares, 
En la provincia de Barcelona, com

prende; del P, J. de Vilianueva y Gel- | 
trú, los lérmlnoñ municipales de Gaste [ 
llet, CubellBB, Olesa de Benesvall, Olí 
vell», San Pedro de Rivas, Bitges y Vi- 
llanueva y Gekrú; del P, J, de Villa- 
franca del P ; nadé , los términos muni
cipales de Olérdol» y San Pddro de 
B.udevltlles, del P. J, de S, Feliu de 
Llobregat, los términos municipales de 
Begas, C'^telldefelR, Corn llá, Gavá, 
Hospltalet, 8 Baudilio de Llobregat, 
S. Clemente na Llobregat, 8, Feliu de 
Llobregat, 8. Juan Hespí, Santa Colora» 
de Cervelló, Vahvidrera y Viladecane; 
del P. J. de Barcelona, ¡os términos 
municipales de Badaion», Barcelona, 
S, Adrián, de Besós y Santa Coloma de

Núm; 1385 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

I D, Antonio Juan Castelló, Alcalde-Pre* 
» Bidente del Muy Iltre, Ayuntamiento 
i de la Ciudad de Ibiza.

Hago saber: Que por el Oficial encar 
I gado del negociado de Arbitrios e Im- 
| puestos de este Municipio, me ha sido 
I presentada relación de deodorea a los 
J arbitrios sobre bebidas espirituosas y

Gramanent; d^l P. J. de Sabadell, ios i 
términos municipales de Moneada y : 
Ripollet; del P. J. de Granollers, los j 
términos municipales de Martorellas, ' 
Mollet, Montornéa, La Roca, S. Fausto 
de Capcentellas; del P. J. de Mataré, 
los términos municipales de Alelí», Ar* 
gentona, Cabrera, Oabrlls, Caldas de 
Estrach, Dos Rtus; Masnou, Mataró, 
Orrius, Premié de Mar, San Andrés da 
Liavaneras, San Ginés de Vilasar, San 
Juan de Vilasar, San Pedro de Premié, 
San Viceníe de Llavaneras, Tayá, Tia- 
na; del P. J. de Arenys de Mar, los tér
minos municipales de Arenys de Muñe, 
Ualella, Oo.net de Mar, Malgrat, Mont* 
negro, O:zlnellas, Orsavlnyé, Palafolls, 
Pineda, San Acisclo de Vallalta, San 
Cipriano de Vallalta, San Pol de Mar, 
Sania Susana, Toldera, Vallgorglna y 
Villalva Baserra.

Ea la Provincia de Tarragona: del

espumosas, vinos, cerveza, alcoholes y 
licores de todas clases y reconocimien
to sanitario, correspondientes al año 
de 1924-25 y en su consecuencia he dic
tado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes comprendidos en dichas rela
ciones no han hecho efectivas sus cuo* 
tas en los plazos señalados por la los 
trucción; quedan incursos en el recargo 
de primer gradó o sea el 5 por 100 so
bre las mismas que establece el ariicu- 
lo 50 de la vigente Instrucción para el 
servicio de recaudación, pudiéndose 
satisfacer dichas cuotas y el menciona
do recargo durante los tres dias si
guientes a la publicación de la presen
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
cía, según dispone el artículo 52 de la 

i antedicha Instrucción.
Ibiza 14 Mayo de 1925.—El Alcalde, 

I Antonio J. Castelló.

P. J, de Torios?, loa términos muñid- j 
pales de Aicanar, Amposia, FreniHas, I 
Mas deu V^rgs, Pereiló, Boquetas, San | 
Carlos de la Rápita, Santa Bárbara, I 
Tortosa, Ulldecona; del P, J. deFalset, I 
los términos municipales de Colldejou, I 
Pratdip, Vandellós, Vilanova de Eicor- I 
naíbou; del P. J. de Reus, los términos ¡ 
municipales de Botarell, Cambr .le, Cas- | 
tellvelLMaspujoUi, Montbrió, Montroig, | 
Reus, Riudomti, Viñoia y Archs; del j 
P. J, na Tarragona, los términos muñí- I 
cipales de La Canonja, Cttllar, Com- ] 
tansi, Morell, Paliaresos, Perafort, Po- | 
bla de Mafdnet, L^ Secuíta, Tamarit, 
Tarragona y Vilaseca; del P. J. de 
Valia, los térmlnoe municipales de Ga- | 
rriceils; de. P. J. de Vendrell, los tér
minos municip?4es de Aibiñana, Alta- 
fulla, Arbós, Banyems, Bellvell, Bo» 
nastre, Creixeil, Cumt, La Nou, Pobi» 
de Montornés, La Riera, Saiamó, Santa I 
Oliva, San Vicens neis Caldera, Torre- I 
demoarra, Vendreil y Vespeliá.

Forman, además, parte de dicha zo
na de vigilancia, las siguientes seccio
nes de ferro*carriles: Barcelona a S*- 
xrlá; Fiasá a Palamós; Mollerusa a Ba- 
jaguer; Menargues al Empalme; Monis- 
trox a Mouserrat; Manres» a Guardiola, 
Bagá; Tarragona a Arbos; San Feliu 
de Liobregat a Barcelona; Barceiqna a 
Rlniecahas; Roa» a Salamó; Barcelona 
» Mollet; Breña a Port-Bou; Barcelona 
a Mtdgra*; Bianes a Empalme; San 
Martín a San Juan de las Abadesas; 
Barcelona a Moneada; íúonistrol a A*- 
munevar; Seigua a Barbastro; Tardien-

a Jaca; Valencia a larr&gona; Ta
rragona a Reus; V.naixa a Lérida; 
Oiot a Gerona; RipoL » Puígcerúá; san 
Feliu ae Gaixois » Gerona,
. Barcelona 23 Abril de 1925. —El De * 
legado Reglo, Joaquín Ech»güs.

4.038.—D. Rafael Martin Pelayo; 
Mcnfaracínes (Zamora); 1-9-918.

4.124.—D. Valeriano O nís Cano; Ta- 
ramontanos de Tábara (Zamora); 1-9-12

669.—D. Damián González Martín; 
Bilbao, Marsana (Vizcaya); 1-9-917.

3.908.—D. Manual Leñoñans Rodrl 
guez; Valmaseda (Vizcaya); 1-9-918.

1.110.—D. Francisco Sánchez Sán- I 
ebez; Valladolld, cuarto distrito; 1 1- I 
1921

6 899. — D. José Velazquez Martin; 
Torrecilla de la Brea (Vallodolíd); 12
10-920.

4,490.—D. Caalldo García Escribano;
Játiba (Valencia); 10 2 908.

6.790,—D. Francisco Rubio Cabello; 
Carcagente, Sección graduada (Valen
cia); 1-1-920.

4 924.—D. Maximino Sabater Escri
ba; Carcagente, Sacc'ón graduada (Va- 
lenc(a);l-4-921.

5,989.—D. Emilio F. Suárez Caro; 
Carcagente, Sección graduada (Valen
cia); 1 8 919.

7.664,—D. Adolfo Fuentes Arca; Car
cagente (Valencia); 1 1-21,

8.870 —D. Ricardo Ferrus Nogueras;
Cullera, Sección graduada (Valencia); 
10 12-21.

5,932 —D. Octavio Granell Modesto;
Cullera (Valencia); 110-17.

6.908.—D. Vicente Uiibe García;
Nóm. 1374 

OEDOLA DE CITACION 
En el turnarlo señalado con el núme

ro 122 del año último que se instruye 
en el Juzgado de instrucción del distri
to de la Lonja sobre estafa por denun
cia de Bartolomé Sastre Fullana se ha 
acordado se cite al acusado Miguel Sa-
lóm Borrás para que compárese* ante 
este Juzgado dentro de diez días a fin 
de prestar declaración y diligencia de 
careo.

Y a fin de que se llave a efecto la 
citación acordada a dicho Miguel Salóm 
Borrás, de ignorado domicilio, se expi
de la presente para su publicación en 
el Bo l b t is  Of io ia u de esta provincia 
en P í.lma a veinte y ocho Abril de mil 
novecientos veinticinco.—Por ®i Secre
tarlo Sr. Bestard.-Matías Bennasar, 
Oficial habilitado.

Núm. 1418 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial d< Hacienda de Mahón 
Formado el Padrón de Carruajes de 

LuiodeasU D >if h o Mun cípai, para 
el próximo ej 1 í o de 1925-26, esvara 
'sxi uvsio a», yub Ico a eftcios ue recia- 
maclói , en as*» Depoa.taria, durante 
ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de eate anuncio en el 
BOLETIN ÓFíO AL le a provínola,

Mi hón, 23 M^yo d® 1925.—El Admi- 
níitraaoi Deiotltalio, Luis Moragues.

Núm. 1361 
REQUISITORIA 

Francisco Mari Tnr, hijo de Juan y 
de Inés, natural de San José, Ayunta- 
miente de San José, provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintiún años de edad, estatu
ra un metro 560 milímetros, domicilia
do últimamente en San José, procesado 
por falta de deserción con motivo de 
nabar faltado a concentración, compa
recerá en término de treinta días ante 
el Capitán Juez instructor del Regi
miento Infantería Mahón Don Angel 
de la Macorra, residente en Mahón, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Mahón a 17 de Mayo de 1925,—El 
Capitán Juez instructor, Angel de la 
Macorra.

8.212. —D. Fei’ciano Sánchez Marín 
y Calero; Cabezualo del Valle (Cács. 
rea); 1-2*921.

8.722,—D. Antonio Dávila Martín; 
Bohenal de Ibor (Cácerea); 30-9-921.

6.613.—D. José María Mercbán Acos
ta; Los Santos (Salamanca); 1-4-916.

6.549.—D. Ciríaco Santos Pedrax; 
Santibáñez de Béjar, Sección gradúa, 
da (Salamanca); 5-4-916.

7.243.—D. José María López de Se- 
rra; Santlbañez de Béjar Sscclón gra
duada (Salamanca); 1-1-921.

8.610. -D. Juan Francisco Alonso 
Gil; Bóveda del Bío Almar (Salaman
ca); 23 1-921.

6.283.—D. Andrés Ambróe y Oran- 
tos; Alburquerque (Badajoz); 1-9-918,

3,105.—D. Angel González Corbajo;
l Desdoblada, núm, 4 (B *dajoz); 1-10 919 

7,759.—D. Esteban Marcos Sánchei*,

Cullera (Valencia); 1-9 918.
8,951 i—D. Joaquín Quíles Pltach; I 

Cullera (Valencia); 1 5 922.
Alta.—D. Francisco Martines Bo- I 

mán; Cullera (Valencia); 3-12-922.
428.—D. Emílo Bórdelas Solano; 

Sección graduada, calle de Cádiz (Va- 
lencía); 1-3 91 (.

870.—D. Angel Ribos Miñan»; Sec 
ción graduada, calle de Cádiz (Valen- 
cía); 1 7.916.

936.—D. Cristóbal Francés Casco; | 
Sección graduada, calle de Cádiz (Va | 
lencta); 1-8 916.

1.804.—D. Francisco Valle López; 
Sección graduada, calle de Cádiz (Va- 
leñóla); 1-4-902.

4.434.—D. Ceeimíro Hernández Gar
cía; Hospicio (Zamora); en la localidad; 
22 4-921,

6.166.—D, Emiliano Rivera Calzada;
Abelez (Zimora); 1-919

5.490.—D. Rafael Fernández Alejan
dro; Villar del Buey (Zamora); 1-9-18.

2 260.—D. Rafael Eguiluz Victoria
no; Pertugalete (Vizcaya); 31-10 11.

6.953,—D. Marcelo Llórente Aguín* 
co; Quintanílla de Abajo (Valladolld); 
13 3 18.

8.268.—D. Francisco González Alon
so; Escaionilla (Toledo); 24 1 21,

2 057.—D. Dimas Sánchez Carrillo; 
Viilarrubía de Landiago (Toledo) 24 
1-21.

7.539.—D. Pedro Villarruel Villa- 
rruel; Arges (Toledo); 1-1-19.

Alta.—D. Benito arribas Molinero;
Vilianueva de Alear (Toledo); 1-1-23,

6,636 — D. Hilario Lorente Hernán
dez; Celia (Teruel); 8-2 21,

1,827,— D, Francisco Viras Legrara;
Tarragona, Sección graduada; 1-7-15

8.599.—D, Juan Gardo Lerrant-; Gan-

G»rrovillas de Alconetar (Badajoz); 7
1 921.

4.240.—D. Ciríaco de la Peña Media- 
villa; Desdoblada (Badajoz); 5 4 910.

8,172. -D. Santiago Revuelta Herre
ro; Vaidemorillo (Madrid); 14-1-919,

Los anteriores nombramientos, que 
se publican con carácter provisional, 
con arreglo a lo dispuesto en la Rsal or
den de 31 de Enero de 1924, no surti
rán efecto aignno ni concederán dere
cho en tanto no sean confirmados ex
presamente de Real orden, pudiéndosi 
formular reclamaciones contra las pro
puestas en el término de quince días y । por conducto de las Secciones admiula- 

i tratlvas de Primera enseñanza.
Madrid, 14 da Mayo de 1925. —El en

cargado del despacho de 1» Dirección 
general, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

I Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve- 
I nido en el artículo 3.® de la Real orden 
I de 31 de Enero de 1924 y con el fin de 
| que puedan formularse las oportunas 
I reclamaciones contra loa precitados 
I nombramientos durante el plazo de 
! quince días señalados al efecto, que 
I terminará el tres de Junio próximo, de* 
I bíéndose producir en tales reclamado- 
I nes por conducto y con informe de lai 
I Secciones adminisiratiVítiB, de primer» 
I enseñanza.

Palma 23 da Mayo de 1925.—£. Jefe 
I accidental, Antonio Mora,

Núm. 1435
LA CONSTRUCTORA URBANA

Balance de la Sociedad correspondiente 
al año de 1924.

Activo P«wt»«

Caja.—Existencia en efec
tivo................................. 87.943'31

Inmuebles.— Valor de las
fincas de ¡a Sociedad . , 400,000’00 I

Num. 1417
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEABES 
En la Gaceta de Madrid comepon 

diente al ala 19 del actual figura inser
ta una Oraen de *a Dirección general 
de primera enseñanza de facha 14 de 
este mismo mes, en la que constan 
ciertos nombramientos provisionales de 
Maestros por el cuarto turno, la cual 
es del tenor literal siguiente:

Matitrot nombrados propietarios de acuer
do con el Estatuto vigente y por el cuar
to turno prcvicional.
Número de t* lisia general, 7.396,— 

D. Daniel R«nx Lafuente; Eícuela que 
ee ie adjudica, A eca, Dirección gra- 
du*da (Z-iragoi»); fecha del nombra
miento, 1-11-918.

6.130.—D. Jesús Aguared de Case»* 
trilla; C^un» número 2 (Z tragos»); 1
11 21. ,

7,974.—D. Vicente López De Mi
guel; Sáaaba (Zaragoza); 1-11-91».

desa, número 2 (Tarragona); 9 4 11.
6.953,—D. Marcelo Llórente Aguí- 

naco; Laguardía, Sección graduada 
(Alava); 13-3-18.

6,400.—D. Angel Pinedo y Achas; 
Salvatierra (Alava); 9-11-920,

Alta,—D. Francisco Martínez Ro
mán; Bíar (Alicante); 3-12-922

4,754.—D. Emiliano Maestre Verdú; 
Palma de Gandía (Valencia); 16-2-920.

71.—D, Gonzalo Faus G»rcl*; Re
gencia graduada; Alicante; 1-7-920.

3.355.—D, Vicente Reíg Canto; gra
duada «AiUmira» Alicante; 22 4-913.

1,110.—D. Francisco Bachea y San 
ohez; Sección groada de Joaquín Coa
ta; Ancame; 1-1-21.

2.018.—D, José María Pérez Cala 
buig; B^nefama, númaro 2; Alicante; 
1-4-916.

Alta. D. Ramón Talens Mascarell, 
Benefama, número 1; Alicante; 19-2-23, 

6.934.—D. Ramón Bonafonte Jorge; 
San Juan de Alicante, Sección gradua
da, Alteante; 8-6-916.

3,069,—D. Isidro López Mateos Se- 
rrane; Campanario (Badajoz); l-948i

Instalación y constitución.
—Valor del mismo. , .

Acciones. — Valor de las 
existentes en cartera . ,

PórLdaa y Ganancias. —
Pérdidas de los ejercicios 
anteriores. . . . . . 

Pérdida del presente ejer
cicio. ,

Total del Activo. ,

18.699'70

81,000’00

4.889’41$

7.468*67

600.000'00

Pasivo
Capital. —Va’or de las 1.200 

acciones de la Sociedad 
«L* Constructor» Urba

na» de 600 pesetas cada -
una. . 600.00OW

Total del Pasivo. . 600.000*00

Palma 26 de Mayo de 1925.—El 
rente, Juan Olíver.

PALMA.—EaOÜBLA-TffOGBÁFld*
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